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La Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial (SAHA), llama a concurso para el otorgamiento de BECAS 
de asistencia a la ESCUELA de VERANO organizada por SAHA a realizarse entre el 15 y 17 de septiembre 
de 2023 en el Howard Johnson de Villa General Belgrano, Córdoba.  
 
Este evento contará con 16 alumnos que asistirán al evento en forma presencial.  
 
Las vacantes a alguna de estas becas se completarán a partir del orden de mérito general de la 
convocatoria. 
 
Requisitos  
 
Los postulantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1) Preferentemente, menor de 45 años de edad. 
2) Demostrar dedicación o un fuerte interés en el campo de la Hipertensión Arterial. 
3) Ser miembros de la SAHA. En caso contrario tienen la posibilidad de asociarse, previo a su postulación, 

y competir por una beca. Por disposición de la SAHA, serán aceptados como socios temporarios hasta 
la realización de la Asamblea General Ordinaria a realizarse en 2024 en el marco del XXX Congreso 
Argentino de Hipertensión Arterial. 

4) Es condición no haber recibido previamente ninguna Beca para Escuela de Hipertensión organizada 
por la Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial. 

5)  Los postulantes a participar del evento en forma presencial deben residir en Argentina. 
 
Características de la Beca 
De ser seleccionado a participar presencialmente, SAHA cubrirá: 

1) Traslado ida y vuelta a Villa General Belgrano, Córdoba. 
2) Alojamiento y estadía en habitación base doble desde 15 al 17 de septiembre (2 noches).  
3) Pensión completa. 
4) Actividad científica. 

 
Presentación  
Los interesados deberán enviar su Curriculum Vitae a la dirección de correo electrónico: saha@saha.org.ar  
hasta el 29 de julio de 2023. 
 
Las Becas serán otorgadas por un jurado de Presidentes de Distrito junto a el Presidente y Vicepresidente 
1° de la SAHA, designados a tal efecto, cuya resolución será inapelable.  
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